
CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, informándole 

que el día 9 de Febrero/2023, venció el término de traslado de los 

inventarios adicionales, habiéndose pronunciado la contra parte dentro 
del término de ley, objetando dichos inventarios adicionales 

 
El término corrió así:   7,8 y 9 de febrero de 2023 

 

Sírvase Proveer. 

 
Armenia Q., marzo 3 de 2023 

 

 

Viviana P. Hoyos Giraldo 
Secretaria ad-hoc 
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Armenia Q., marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Como quiera que dentro del proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL, iniciado por la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO, en 

contra del señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO, la parte actora 

presentó inventarios y avalúos adicionales, y al correr traslado de los 

mismos a la parte demandada presentó objeciones, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 502, inciso 1º. Del Código General del Proceso, 
se procede a señalar como fecha y hora para resolver las objeciones 

presentadas, la misma que se había fijado para resolver las objeciones 
realizadas al inventario inicial, esto es el veintiocho el día (28) del mes 

de abril de la presente anualidad, a partir de las nueve de la 

mañana (9:00A.M.), siendo la fecha más próxima en la agenda del 
despacho. 

 

 
Igualmente, se recuerda a los sujetos procesales que de conformidad con 

la Ley 2213 de 2022, que privilegia el uso de las tecnologías, la diligencia 

programada se realizará a través de la plataforma “LIFESIZE”, por lo que 
se les recomienda descargar estas aplicaciones en sus computadores o 

celulares, previo a la fecha indicada, para evitar contratiempos al 

momento de unirse a la reunión. 

 
Se previene a las partes acerca de las consecuencias y sanciones que 

acarrea la inasistencia al tenor de lo dispuesto en el artículo 372 numeral 

4º. Del Código General del Proceso. 
 



Una vez sea agendada esta audiencia en la plataforma digital, se le 

remitirá el link a las partes para que realicen la conexión virtual. 

 
 

N O T I F I Q U E S E.- 
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